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1. Introducción
El Decreto 334/2012, de 17 de julio, regula las entidades colaboradoras de la Consejería con competencia en
materia de medio ambiente en el ámbito de la calidad ambiental, contempladas en al artículo 129 de la Ley
7/2007, de 9 de julio, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, estableciendo los requisitos,
funciones y obligaciones que afectan a dichas Entidades. Así pues, todas las entidades colaboradoras que
ejerzan tales competencias en Andalucía, deben de estar inscritas en el Registro de Entidades Colaborado -
ras en materia de Calidad Ambiental en la Comunidad Autónoma de Andalucía (ECCA), al que en adelante se
aludirá como «Registro», adscrito a la Dirección General con competencia en materia de calidad ambiental.

El nuevo modelo de memorias de actuación, Anexo V de dicho Decreto, fue aprobado mediante Resolución
de Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio Climático, de 7 abril 2022 (BOJA, 28 de abril de 2022, Nº
80). 

El Decreto 334/2012, en su artículo 14 relativo a las memorias de actuaciones, especifica que antes del 31 de
marzo de cada año natural, las entidades colaboradoras presentarán ante la Dirección General competente
en materia de calidad ambiental una memoria conforme al modelo aprobado mediante Resolución de la Di-
rección General con competencias en calidad ambiental y publicado en el Boletín Oficial de la Junta de An -
dalucía, en la que constarán la relación detallada de actuaciones realizadas en los distintos ámbitos y activi -
dades de actuación y las reclamaciones recibidas correspondientes al año natural anterior.

Con el nuevo modelo de memoria de actuaciones, se pretende que la información suministrada de actuacio-
nes de cada ECCA sea más completa, homogénea, trazable y que aporte un mayor valor añadido a la explo-
tación de datos posterior que se haga de la misma.

A continuación, se detalla guía orientativa para la correcta cumplimentación del nuevo modelo de memoria
de actuaciones por parte de las Entidades colaboradoras en materia de calidad ambiental de la comunidad
autónoma de Andalucía, en adelante ECCA.

2. Acceso al trámite de la memoria de 
actuaciones
El acceso a todos estos trámites se debe realizar a través del Canal de Administración Electrónica disponible
en el Portal Ambiental de Andalucía.

Se utilizará la firma electrónica de la empresa o la del representante legal de la entidad. A continuación, se
explica detalladamente los pasos a seguir para presentar la Memoria de actuaciones, a través de VEA:
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La url para el acceso al Canal de Administración Electrónica de la Consejería en relación al procedimiento de
DR es:

https://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/portal/web/cae/detalle/-/asset_publisher/S16tVNj0etAT
/content/memoria-de-actuaciones-como-entidad-colaboradora-en-materia-de-calidad-ambiental/20151

En la siguiente ventana, se accede a los expedientes a través de cualquiera de los botones de acceso situa -
dos a la izquierda (“Acceso a zona personal (Certificado)” o “Acceso con localizador”).
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En este momento, ya es posible, crear un nuevo expediente, memoria de actuaciones en este caso, mediante la
opción “Nueva Solicitud”, o bien acceder a los expedientes disponibles, ya iniciados con anterioridad, por la enti -
dad colaboradora, abriendo la carpeta “Expedientes en este trámite” que se muestra en la imagen de a continua -
ción.

3. Presentación de la Memoria  de 
actuaciones.
Una vez identificado y autentificado habrá que seguir los pasos indicados a continuación:

Para poder presentar la solicitud, será necesario firmar haciendo uso del icono “Firmar”, que abrirá una
ventana con los documentos que es necesario firmar y por último, pulsar el icono “Presentar”. Una vez pre-
sentada, esta operación no puede deshacerse.

Tras la presentación, se genera un justificante que se podrá descargar con el que el solicitante puede acre-
ditar ante la Administración la presentación del trámite.
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En este momento, ya es posible acceder a los expedientes que ha presentado el usuario que se encuentra
identificado, abriendo la carpeta “Expedientes” que se muestra en la izquierda de la pantalla, seleccionan -
do el expediente deseado. El solicitante podrá consultar el estado en que se encuentra su expediente.

Para los casos, que con anterioridad, una ECCA haya presentado una memoria de actuaciones conforme al

modelo aprobado y en vigor, según establece la Resolución de 7 de abril de 2022, de la Dirección Gene-
ral de Calidad Ambiental y Cambio Climático, por la que se aprueban los modelos de declaración res-
ponsable y de memoria de actividades previstos en el Decreto 334/2012, de 17 de julio, por el que se
regulan las entidades colaboradoras en materia de calidad ambiental en la Comunidad Autónoma de
Andalucía, existe la posibilidad de “Clonar” entradas anteriores presentadas por el Canal de Administra-
ción Electrónica, a fin de sólo modificar, añadir, eliminar la información que se desee actualizar en registro.
A continuación, se detalla la forma de realizar, esta clonación de expedientes anteriores a través de VEA
(Ventanilla Electrónica de la Administración): 

1. Se entra en un expediente (Memoria de actuaciones) que ya se haya presentado con anterioridad.
En la esquina inferior derecha, se encuentra la carpeta “Clonar como borrador”.
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2. Se realiza clic en dicha carpeta y aparece el mensaje, que se ha creado un nuevo borrador.

3.  Por último, se accede a “Editar” y se modificarían los datos necesarios para presentar la nueva me-
moria de actuaciones.
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A continuación, se procede a explicar de forma detallada la cumplimentación de cada uno de los apartados
que conforman el modelo de memoria de actuaciones:

Respecto a la cumplimentación del apartado 1 de datos de la persona o entidad solicitante y de la repre-
sentante, aclarar que si la memoria de actuaciones la presenta y firma la propia ECCA, no es necesario cum-
plimentar los datos de “Actúa en calidad de”. Si la presenta y firma el/la representante legal de la empresa,
es recomendable cumplimentar el campo de “Actúa en calidad de”. Resto de campos son de carácter obli -
gatorio. En campo referente a N.º Registro ECCA, introducir el código REC asignada en Registro a la entidad
(sólo se admiten valores numéricos, ejemplo: 001,...999).
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En relación a la cumplimentación del apartado 2, relativo a Notificación electrónica obligatoria, es de ca-
rácter obligatorio consignar una dirección válida de correo electrónico de la entidad y opcionalmente el nú -
mero de teléfono móvil de la misma. En dicha dirección de correo electrónico o teléfono, se procederá a avi-
sar que tiene a su disposición una notificación de la Administración ambiental, y por tanto, las que se reali -
cen por parte de la Dirección General de Sostenibilidad Ambiental y Cambio Climático a las ECCA, en rela-
ción a la memoria de actuaciones presentada. Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado
electrónico. Puede encontrar más información sobre los requisitos necesarios para el uso del sistema y el
acceso a las notificaciones en la dirección: https://www.juntadeandalucia.es/notificaciones.

Respecto a la cumplimentación del apartado 3, relativo a Actuaciones realizadas, deberá cumplimentar de
forma obligatoria, completamente la/s fila/s correspondiente a las actuaciones realizadas en los ámbitos y
actividades  para los que la ECCA está inscrita en Registro durante el año correspondiente a la presentación
de la memoria de actuaciones. En caso que no se haya realizado ninguna actuación en todos o algún ámbito
y/o actividad para los que se encuentre inscrita la ECCA en Registro, se debe consignar el valor 0 (cero) en la
columna de N.º de Actuaciones.

En caso que a lo largo del año, la/s acreditación/es para el/los ámbito/s y/o actividad/es para los que la
ECCA se encuentra inscrita en Registro sufra algún tipo de modificación, como puede ser una revisión del
Anexo Técnico de acreditación, o cualquier otro cambio que afecte en todo lo relativo a las acreditaciones
inscritas en Registro, deberá de añadir tantas filas o registros relacionados con dicho ámbito y/o actividad
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afectada, como actuaciones haya realizado, bajo el Anexo Técnico que así las acredita dichas actuaciones y

en vigor en cada momento en Registro de ECCA. Para ello, debe hacer uso del botón   +, situado a la derecha

de cada fila o registro de la tabla, para añadir tantas filas o registros como sean necesarios para proporcio-
nar la información de las actuaciones realizadas de forma actualizada y veraz, en relación a los datos inscri -
tos y consolidados en Registro de ECCA.

Para la cumplimentación de la columna de actividad, si la misma no está descrita en su tabla correspon-
diente, redactar la descripción de la misma. Importante, todos los valores a introducir en los campos de las
tablas de actuaciones realizadas, deben de ser caracteres alfanuméricos, no admite signos de puntuación
(,./…).
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Para la cumplimentación correcta de las filas, consultar el artículo 3.3 del Decreto 334/2012, de 17 de julio:
Las entidades colaboradoras podrán actuar en el territorio de Andalucía en los siguientes ámbitos, en
algunos de los mismos se incluyen también actividades. Ejemplos teniendo en cuenta el alcance de la acre-
ditación de la que se dispone y que es obligatoria para cualquier actuación:

Ámbitos de inspección o ensayo en fun-
ción del alcance de la acreditación de la

que se dispone
Ámbito/actividad inscripción en el Registro

Aguas residuales Calidad del medio hídrico

Aguas continentales superficiales Calidad del medio hídrico

Aguas continentales subterráneas Calidad del medio hídrico 

Aguas marinas Calidad del medio hídrico

Organismos acuáticos Calidad del medio hídrico

Sedimentos subacuáticos Calidad del medio hídrico

Residuos Residuos 
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Ámbitos de inspección o ensayo en fun-
ción del alcance de la acreditación de la

que se dispone
Ámbito/actividad inscripción en el Registro

Residuos sólidos urbanos: Envases ligeros/do-
mésticos 

Residuos

Vertederos Prevención y control ambiental, Otras actuaciones: 
vertederos

Suelos y aguas subterráneas asociadas. Gases 
del suelo

Calidad del suelo

Control de la impermeabilización Prevención y control ambiental, Otras actuaciones: 
Control de la impermeabilización de vertederos, bal-
sas y depósitos de lixiviados.

Verificación de Informes anuales de emisiones 
de acuerdo con el Reglamento europeo o (UE) 
601/2012 sobre el seguimiento y la notificación
de las emisiones de gases de efecto invernade-
ro en aplicación de la Directiva 2003/87/CE del  
Parlamento Europeo y del Consejo

Verificación del comercio de emisión de gases efecto 
invernadero

Emisiones de fuentes estacionarias, aire am-
biente, calibración de SAM y olfatometría 

Calidad del medio ambiente atmosférico: Emisiones 
o inmisiones atmosféricas

Edificios y elementos

constructivos, Ruido ambiental, Fuentes de 
ruido, vibraciones

Calidad del medio ambiente atmosférico: Emisiones 
o inmisiones acústicas

Ensayos de parámetros fotométricos Calidad del medio ambiente atmosférico: Emisiones 
o inmisiones lumínicas

Respecto a la cumplimentación del apartado 4, relativo a “Reclamaciones”,  según el artículo 16 del Decre-
to 334/2012, que regula las ECCA, éstas dispondrán de procedimientos específicos para atender las reclama-
ciones presentadas con motivo de sus actividades y deberán mantener a disposición de las Direcciones Ge-
nerales competentes en materia de calidad ambiental y de medio hídrico, un registro en el que conste la do -
cumentación de todas las reclamaciones recibidas, las actuaciones realizadas, las medidas adoptadas y si
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están resueltas o pendientes de resolución las mismas, así como el sentido estimatorio o desestimatorio de
aquellas que hayan sido resueltas.

Es obligatorio cumplimentar un valor numérico, en relación al número de reclamaciones recibidas durante
el año en cuestión. Si no se ha recibido ninguna reclamación hay que consignar el valor 0.

Igualmente, se deben de cumplimentar los campos correspondientes a “Indicar las actuaciones concretas
que se han recibido reclamaciones”, tantas filas como número de reclamaciones cumplimentado en epígra-
fe anterior.

Ejemplo de forma correcta de cumplimentar apartado 4 de “Reclamaciones”:

13



Por último, en apartado 5, relativo a “Declaración, lugar, fecha y firma” se firma que son ciertos cuántos
datos contiene el formulario de memoria de actuaciones.

Tras la presentación, se genera un justificante que se podrá descargar con el que el solicitante puede acredi-
tar ante la Administración la presentación del trámite.

4. Contactos para consultas
1. Relacionadas con problemas de acceso a VEA y el Sistema de Notificaciones Electrónicas de la Junta de
Andalucía. Se puede contactar con el Servicio de información y atención al ciudadano de la Consejería en el
teléfono 954 54 44 38.

2. Relacionadas con dudas para la presentación de la Declaración Responsable para el Registro o con la pre-
sentación  de  la  memoria  anual.  Se  pueden  enviar  consultas  al  correo  electrónico
notificaciones.eccma.c  smaea  @juntadeandalucia.es.  
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